
CONTRATO PEDAGÓGICO 2024 

Lengua y Literatura 
 

Como profesora, pretendo: 

 

 Explicar los temas todas las veces que sea necesaria, siempre y cuando el 

alumno haya estado atento en clase, para su mayor comprensión. 

 Presentar ejemplos para el mejor entendimiento de los temas explicados.  

 Escuchar las inquietudes de los alumnos cuando éstas sean pertinentes y 
coherentes con el tema desarrollado. 

 Respetar las opiniones e interpretaciones personales de los alumnos emitidas con 

seriedad y compromiso sobre los temas tratados. 

 Evaluarlos a todos con un mismo criterio según los ítems que se explicitarán 
más adelante. 

 

 

Del alumno: 

 

 

 Respetar la puntualidad en el horario de entrada y salida de clase (está prohibido 
salir antes del toque de timbre). Los alumnos que llegan fuera de horarios después 

del recreo sin una justificación calificada serán sancionados. (el docente 

especificará este ítem, en clase). 

 No usar celular para uso personal.  

 Repasar los temas vistos durante clase.  

 Dirigirse al profesor y a los compañeros de modo adecuado según el contexto 
escolarizado y formal en el cual se desenvuelven las clases. 

 Respetar los turnos de habla (levantando la mano antes de hablar) al igual que las 
inquietudes de los compañeros (evitando cualquier tipo de risa o comentario que 

inhiba o condicione las manifestaciones verbales del otro). 

 Estudiar con compromiso y responsabilidad.  

 Respetar las normas de disciplina institucionales.  

 Asistir con el material pedido por el profesor (cuaderno, libros, fotocopias, etc.). 

 Presentar con puntualidad, compromiso y prolijidad los trabajos prácticos y 

evaluaciones escritas. 

 Participar activamente de las clases. 

 Presentar certificado en caso de no asistir a una evaluación (escrita, práctica u 
oral) previamente avisada. 

 En caso de no asistir a clase, completar el cuaderno y realizar las actividades extra-
áulicas. 

 No ingerir alimentos ni bebidas durante la hora de clase. 

 

Modo de evaluación: 

 

 

 Evaluaciones escritas y trabajos prácticos: 
se tendrá en cuenta 

 



-Precisión en las respuestas de acuerdo con las consignas y preguntas planteadas. 

-Prolijidad (está prohibido utilizar corrector y lápiz, salvo en situaciones y necesidades 

de las materias). 

-Caligrafía: la letra debe ser clara y legible (en imprenta o manuscrita minúscula cuando 

corresponda) y el uso de signos de puntuación.  

-Ortografía: se restará de cada evaluación hasta 1 (un) punto por falla en este ítem. Se 

descontarán 0,25 centésimos cada cuatro errores. En casos donde el docente vea 

conveniente, las dificultades ortográficas se fortalecerán con tareas reparadoras con una 

injerencia directa en la nota actitudinal.  

 

 Evaluaciones orales: 
se tendrá en cuenta 

 

Serán previamente avisadas a los alumnos y se tendrá en cuenta: 

-Precisión y claridad para exponer los contenidos.  

-Respeto por la situación comunicativa, es decir, utilización de un lenguaje pertinente y 

adecuado. 

-Lectura: clara, precisa y fluida.  

 

 Exámenes Finales: En las materias cuyo examen consiste de evaluación oral y 

escrita, los alumnos deberán aprobar con 6 (seis) el examen escrito para tener 

derecho al examen oral. 

 

 Lectura oral: clara, precisa y fluida.  
 

 La nota áulica/desempeño se tiene en cuenta diversos factores: 

 

 con la presentación del cuaderno, carpeta y/o libro, tareas cada 

clase. 

 los valores institucionales tales como: respeto, compañerismo, 

compromiso, el trabajo en equipo, entre otros. 

 Puntualidad para llegar al curso después del toque de timbre. 

 Escucha atenta de las explicaciones del profesor y los comentarios 

y preguntas de los compañeros (este punto se comprobará con 

preguntas sobre dichas explicaciones o comentarios). 

 Participación activa durante las clases (preguntas, acotaciones, 

respuestas de acuerdo con el tema desarrollado). 

 Interés por superarse diariamente en las clases, prácticos y 

evaluaciones escritas. 

 Comportamiento en el aula: disciplina, postura al sentarse, respeto 

de las normas institucionales.  

 Repaso general del tema explicado en la clase anterior. 

 

 

 

Firma del padre o tutor       Firma del alumno                     Firma del profesor 


